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Proceso  Sucesión   
Radicado 2012-00044 
  

 

En atención a lo solicitado por el Juzgado Treinta y Dos de Familia de esta 

ciudad, se dispone que por secretaría se proceda al traslado del proceso de la 

referencia a órdenes del citado despacho a través del Portal del Banco Agrario.  
  

De igual forma, en caso de existir depósitos judiciales a órdenes de este 

despacho y para el proceso de la referencia, efectúese la respectiva conversión 

librando la orden correspondiente.  
  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                     
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                JUEZ 
  
 

ER  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


